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íntimamente relacionados eon otros del
Censo yNomenclátor, que han de reali-
zarse al final del «no aotual.

dena por la Superioridad sobre elparti-
cular.

Madrid 21 de Enero de 1910.--E1 go-
bernador, Federico Requsjo.

P*<e-mí4®-&Bimém¡íCanaeiodeMialafipas En su consecuencia, 8¿ M.el Roy (que

Dios guarde), se ha servido disponer ma-
nifieste á V.E. la neoesidad da que per
el Ministerio de su digno eargo se expi-
dan las órdenes más terminantes á los go-
bernadores oivilas de las provincias, pa-
ra que inmediatamente dispongan que
les alcaldes hagan reparar en un breve
plazo la rotulación de otiles, plazas, etc.,
y la nomeraoión de edificios y albergues
que ya la tengan establecida, poniéndola
de nuevo en las que oareoieran de ellai
la tuvieran incompleta ó deteriorada.

S.M. el Rey D.Alfonso Xm (que
Oíos guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
sin novedad en su importante sa-
lud.

Secretaría,
—

negociado central
Eleccionea

Relaoión adicional á las publicadas los
I días 22 de Diciembre último y tres del
|actual, de los locales designados per las

Juntas municipales del Censo electoral
de esta provincia, para Colegios electo-
rales, en las elecciones que hayan de te-

ner lugar en todo 1presente año, según
los datos comunicados á este Gobierna
hasta la fecha por les presidentes da di-
chas Jnntas, la oual se publica en cum-
plimientodel art. 22 de la Ley de 8 de
Agosto de 1907.

Secretaria.
—

Meaociado 2.'
El excelentísimo señor ministro de la

Gobernación, oen fecha 17 del aotnsl,
comacioa á este Gobierno la Real orden

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

siguiente;
?Excelep.tí3imo señor: Por el Ministe-

rio de Insirucoióo públioa y Bellas Ar-
tes Be oemunioa á este de la Goberna-
ción,oen fecha 8 del actual, la Real or-
den siguiente:

Es necesario además, que en un plaza
que no exceda de dea menea, los alcaldes
manden formar y remitan directamente
á ¡es jefes proTincisles de estadística,

relaciones arregladas en lo pasible alms
de'a adjunto, qne expresen los números
oen que están señaladas Isa cases y de-
más edificios y albergues de las salles,
plazas, etc. de 1---.B entidades de población
y de las diseminadas sin formar grupea
comprendidos en les cuadrantes del des-
poblado, formados per las direcciones
Nerie-Sur y Este-Oíste que constan en

Gobierno clwil PUEBLOS
Locales donde han da verificarse las

elecciones.
«Excelentísimo señor: En virtud de lo

que dispone el artículo 1." de la Ley de 3
da Abrilde 1900, el 31 de Diciembre del
año aotual 1910, debe llevarse á efeoto
la formación del oenso de la población

dé España por medio de la Dirección ge-
neral del Instituto Geográfiee depen-

diente da este Ministerio, vasta é impor-

tantísima obra nacional, para cuyo feliz
éxito Be requieren indispensables traba-
jos preparatorios, entre los cuales figu-

ra en primer término la estadística de
viviendas, edifioies y albergues, que

servirá de base para el Nomenclátor ge-
neral de España, que también deberá re-
ferirse á igual fecha que el Censo de po-

blación, á finde que Canse y Nomenclá-
tor resulten en una sola obra yreferidos
á ana misma época, como asi se verificó
en el oitado año 1900.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Alcorcen
Fomento.

—
Electricidad. Distritoúnico. Ssoeión única. Escuela

públioa de niñas.Don Evaristo Duarte solicita del ex-
celentísimo señer ministro de Fomente
la correspondiente autorización para
tender um» linea aérea de conducción de
fluida eléctrico á baja tensión para
alumbrado de su finca «El Ángel> desde
la casa sita en el extremo derecho del
pasao da la Estación de Alselá de Hena-
res é la citada finca atravesando la esta-
eión de Alcalá de Henares. La corriente
\u25a0e toma de la llnss que arranca de la fá
briea «La Esgaravita». Se proyecta aolo-
osr dos postes de madera á uno y otro
lado en la estación de Alcalá de Henares
distanciados uno de otro 46,00 metros.

Becerril

Unioo. Uai ja. Escuela pública de ni-
ños sita en la plaza de la Constitución.

la casa del Ayuntamiento Braojes

Enlas provincias de Asturias y Ga ioia,

dichas relaciones comprenderán también
las parroquias, y al final de cada una se
cessignarán ios números de les edificios
yalbergues diseminadas sin formar gru
po da diez ó más por el territorio corres-
pondiente á cada parroquia, sin deter-
minar ios cuadrantes antes mencionados.

Único. Unioa. Escuela públioa de asis-
tencia mixta, cilla de D. Florencio, nú-
meco 1.

Colmenarejo
Unico. Unioa. Escuela públioa de am-

bos sexos, sita en la plaza de la Consti-
tuoión.

De Real orden le digo á Y.E. para los
efectúa indicados, en el concepto de que
este servicie es urgente por sa eenexión
oen les expresados trabajos estadísticos
que van á realizarla.

Cubas

Unioo. Única. Casa Escuela.
Dichos postes serán introducidas en el

terreno 2,00 metros y 1» linca pasará á
10,40 metros de altura sobre la vía de
aquélla.

Laexpresada Direocién general se pro •

pone emprender muy en breve los tra-
bajos de la indicada estadística de vivien-
das, edificios y "albergues, ypara su rea-
lización, una de ¡as disposiciones más
esenciales que ha de preoeder, es la que
consiste en el exacto cumplimiento de las
Ordenanzas de policía urbana, sobre ro-
tulación de calles y plazas y numeración
de oasas ydemás edifioios y albergues,

tanto de las diferentes entidades de po-
blación (ciudades, villast lugares, aldeas,
caseríos), como de les edificios y alber-
gues diseminados por todo el término
municipal que forman el respectivo Mu-
nicipio;como medio de facilitar la for-
mación de laexpresada estadística y de
comprobar diferentes datos de la misma

Garganta
Uniee. Unioa. Sala de arriba de la Casa

Ayuntamiento.

Se colesarát! además rad?s de protec-

ción en todo el espacio que comprende
la estación.

Loqua de la propia Rial erdan trasla-
do á V.E. para su conocimiento é iguales
fines, esperando que tanto ese Gobierno
csmo las Corporaciones ydamas fanoio-
naries dependientes de sa autoridad
coadyuven á la realización de servicio
de tan suma importancia.

Gargantilla

Unioo. Unioa. Casa Esouela sita en la
calle de Carretas, número 6, bajo.

A los fines de la información pública
que previene el srt. 13 del reglamento
reformado de instalaciones eléctricas da
7 de Octubre da 1904 se anuncia en ei
Boletín Oficial de la provincia para
eanecimiente del público, podiendo los
interesados presentar las reclamaciones
que juzguen pertinentes en la Jefatura
de obras públicas da laprovincia, calle
de las Infantes, 28 y 30 segundo, en les
días laborables, donde estará de mani-
fieste el proyeoto, durante el plazo de

Gasoones

Unioo. Unioa. Escuela públioa de asis-
tencia mixta, c-lls da las Vistillas nú-

Lo que he acordado publicar en esta
periódico oficial para que, llegando á ao-
nooimiento de los sentares alcaldes de
esta provinoia y demás funcionarios de-
pendientes de mi autoridad, coadyuvan
y presten su ooeperaoión á ¡a realiza-
ción del importante servicio da qua sa
trata, oumpliendo al efecto ouante se or-

t mero 5.
Hortaleza

Única. Unios. Salón escuela de niñas

site en laplazadalaConstiUioió^núiM
ro bajoH

\u25a0Laíliroeia
\u25a0Unico^Jnica. Esouela de niños sita en
la Casa Cosisioris!.



Sábado Í2 de Enaro de 1910
•2

continúa excluido temporalmente; justi-

ficó laexoepoión alegada. I

lo8) Eduardo Giner del Valle,pendienj
ta de ¡allaB

Villarejode Sálvanos
Montaje de la Sierra

Onioa. Unioa. Casa calle del Peza nú-

aero 1.Eouela de niños.

cendieianal comprendido en el'caso pri-

mero del art. 87r"
213, Miguel Garata Martínez, rinútil;

•antinúa excluido temporalmente.
"'rí¡

217, Joaquín Riego Horcajo, ¡inútil;
ídem id.id.

219, Gustavo Bartolomé del Cerra, in-
útil,id.id. id,

225, Máximo García Ramiro, se de-
vuelve el expediente para'su ampliación.

228, Miguel Manóndez ;Alvarez, inútil;

oontiaúa exoluído temporalmente. Y
242, José Cardo Bañuls, pendiestajjde

talla.

4Francisco Pestaña Rabago, id.;id.id.

Reemplazo de 1907 \u25a0J-J-f^Jañóigoo i übrián Fernández Vi-
Hegas', soldada condicional eomprendido

en el oaso s.gundo del art. 87.
112, Julio Ponoe Maero, pendiente da

reoenaoimiente del paúrs.

Mostelas Chamberí
Unioa. Única. Esouela muniaipal de

2, Estanislao San José, inútil;conti-

núa exoluído temporal mente.

5,EmiliaVárela da la Rubia, id.;id. id.

6, Luis Penagos Manzanar©, id.;id.id.
10, Martín Menéndez y Fernández,

pendiente de reconocimiento.
12, Rafael Guinea Carbajosa, saldado

oondioional comprendido en el casa pri-

mero delart. 87.

niñas.
Paraouellos de Jarama

Unieo. Unioa. Esouela munioipal de ni
ños nú». 11, duplicado, bajo, de la eslíe

de la Iglesia.

115, Andrea Ricardo Castro Ñuño To-
rre, saldado oondioional oomprendido en
el oaso segunda del art. 87.

Redneña 117, Franoisoo Calahorra, idem id.oaso
quinta del art. 87 de la ley.

125, Gregorio Pérez Garda, talla 1*508,
oontiuúa exoluído temporalmente.

Unioo. Unioa. Casa esouela
247, Pedro Peñalver Munio, inútil;

aentiuú» axO'UÍdo temporalmente.,
253, Franoisco Torres Marohiran, in-

útil;id.id.
285, Guillermo de la Tarre Matellano,

reoeneeido el padre resultó impedido pa-

ra el trabajo, pendiente da clasificación.
257, Raí el Pérez Martínez, talla 1'513;

reconocido útil,oontiaúa exoluído tem-

Ribas y Vaoiamadrid 13, Eduardo Freijoo, id.id. sexta id.
20, Florentina Enrique Alonso Sán-

chez, id. id. sexto id.
24, Claudio Azoárraga Méndez, id.id.

segundo id.
26, Antonio Rodríguez Martínez, id.id.

segundo id.
30, Salustiano Bsquéro Canoia, inútil;

oontinúa excluido temporalmente.

Unioo. Uoioa. Casa esouela para am 126, Rafael Cobo Bonoet, pendiente de
talts, justificó la excepción alegada.bes sexos

San Lorenzo 136, Antonio Barmejo García, soldado
cendioional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de la ley.

Único. Única Esouela muniaipal pri-
oalle de D. Franoisoomera da niños

Muñoz, núm. 2,bajo 137, Luis Maroto Vielsa, id. id. id.pri
mero id.PHospitáT. Frim unioipai

primera de niñas, calle de las Pozas, nú-
mero 21, brío.

paralmenta.
259, Emilio Jaraquemada Bsrral, talla

1*535; id.id. id., justificó la excepción
alegada.

281, Feliciano Hernández de la Terre,

soldado per haber retirado la alegación.
284, Esteban Plaza da Luoas, pendían-

32, Julián Alvarez Aviles, se devuelva
al expedíante para su ampliación.

140, Gregorio Benito Sancho, id.id.id.
séptimo id.

Hospital. Segunda. Esouela munioipal
segunda de niñas, oalle de las Pozas, nú-
mero 21, principal.

35, Justa Cenalmor Jiménez, inútil;

coii.inúa exoluído temporalmente.
142, Justa Castrilio de laFuente, idem

id.id. segundo id.
37, Franoisoo Quilaz Pérez, id.;id.id.
40, Julián Nieto Milla,soldada de con-

formidad oen el fallo del distrito.

147, Antonio Manuel Gómez Pasaladoa,

se devuelve el expediente para sa sm-Serrada

Único. Única. Esouela da niñas pliaoión.

Torrejón de la Calzada
ta de talla.

287, Bartolomé Francisca Díaz Ayuso,

soldada de conformidad oan el falla del
distrito.

288, José Luis de la Cnerda Gómez,

saldado oen ioional comprendido en el
oasa segundo del art. 87.

289, Segundo Pasoual y Valdéa, sol-
dado de oonformidad eon el fallo del

41, Aniceto Villalba García, soldada
condicional oompreadido en el oaB9 pri-
mero del art. 87.

149, Emetesia Martín Romo, soldada
condicional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87 de la ley.Unioa. Unioa. Casa esouela

Torrelodones 42, Román Latorre Matee, talia 1'530
ms.; oontinúa exoluído temporalmente.

152, Vicente Vera Mayne, talla l'i23
ms.; continúe excluida temporalmente.Unioo. Única. Laúnica esouela de esta

villa 44, Rafael Victoriano Riesoo ¿Baana,
soldado condicional comprendida 'en el
oaso segundo del art. 87.

154, Luis García Ruiz, inútil;id.id.id.
160, Agustín Arreguí Verasaluoe, útil

oondiaionel.
Tielme3

Unioa. Unioa. Sala de la esouela públi-
oa de niñea, calla del Peze, núm. 1. distritra.

293, Julián Martín yGoazálsz, sa de-
vuelve el expediente para su ampliación.

295, José Sánohaz Carrasoo, soldado
condicional oemprendida en el oaso se-
gunda del art. 87.

296, Fernando Villaespesa Sánchez,
pendiente reoenooí miento y talla.

299, Vicente Díaz de Frías, inútil;con-
tinúa excluida temporalmente;

303, Jasé Ganzález Herrero, saldado
oondioiocal comprendido en el caso Be-
gonia del art. 87.

305, Franoisoo Vargas Teruel, pen-
diente de olasifioaoión.

308, Mariano Nognéa Maeso, saldado
de conformidad con el fallo del distrito.

311, Higiniodel Kosal Carrascosa, ta
lia 1'535 ms.; oontinúa excluido tempo-

47, Pedro Rodríguez Magdaleno, ídem
idam en el segunda del id.

169, Feliciano Moreno García (oanuoi-
dc» p&r José), talla 1*520 ms.; continúa
excluido temporalmente.Villamanrique de Tija 50, José Cribairo Alcalde, id.id. en el

segundo del id.Unioio. Unioa. Esouela públioa de ni-
ños, sita en laoalle el Río.

171, Simón de Graoia, soldado condi-
cional comprendido en el caso sexto del
art. 87.

51, Crisacto Enrique Gómez Gamayo,
admitida la prueba que se haoe en este
aota fué tallado, obteniendo la de 1*530
metras; eontinúa exoluído temporalmen-
te.

55 Eduardo Zaldivar Gabasa, exoluído
por fallecimiento.

Villardel Olmo
177, Ángel Soler Pérez, se devuelve el

expediente para su ampliación.
179, Franoisoo Clenel de la Cal, útil

condicional.

Unioo. Unioa. Sala da laesanela públi-
ea da niños, sita en la plaza Mayar.

Madrid 21 da Enero da 1910. ==El go-
bernador, Federioo Roquejo.

184, Ramón López Olivares Corrales,
p<3üdieate de reoonooimiento.

59 Antonia Pérez Gallego, talla 1*584
metros; eontinúa exoluído temparal-mnm pe minino mente.

190, Ensebio Escobar Roma de OoBi
inútil;continúa exoluído temporalmente.64, Antonio Mata Cauque, saldada con-

dicional comprendido en el casa segundo
del art. 87.

193 Daraetrio Roberto Nieto Arteohe,
saldado condicional comprendido en el
caso primero del art. 87.

Sesión del 18 de Mayo de 1909
(Continuación) 70, Ramón Garoía Herbst, soldado

j condicional comprendida en el oaso se-
Igundo del art. 87.

197, José María Alvarez Gutierre»,
psndiente de talla.Chamberí

raímente
165, Franoisoa Hernández Esquerra, 321, Carlos López Santiago, pendiente 74, Ruperto Elias Ramírez Peñuelaa,

idem id.en el sexto del art 80.

198, José Peñalva Vio8nte, inútil;oen-
tinúa excluido temporalmente.saldada de conformidad ocan el falla del de reoonooimiento

distrito.
172, José Giróla Palomares, soldada

can tiaioialoam-arar-dido en el case pri-
mer© del art. 87.

177, Padra Corral?a Coraza, pendiente

c^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^F'-cli 'IiuiumI Al ni IímimIii, nniiil,
Kntinia exoluído
W 338, Franoisoe y faoldado
W de fsüo

342, Joaquín Garvi Sánohez, saldado
I oendloioD8l onmprendido en el oaso se-178, Vioteri--.no Tana Garoia, inútil ;gun de del art. 87.
bentirúa exoluído temparalmante. ) 355, Juan Fernández Lavín, se devuel-181, Ramón Martínez Pérez da Madrid, j ve el expediente para su aaipiiaoión.
Baldado oondioianal comprendido en el 357, Emilio Ponoini Martín, soldadooaso primero del art. 87. condicional comprendida en e¡oaso se,

184, Fr-Tioisoo J^riar Dago Silnz, útil igundo del art. 87.
ft&a±. 76. Antonia Armada Plaza ____M

75, Telesf oro Gonzalo Andaluz, talla
1*520 ms.; continúa exoluído temporal-
mente.

200, Juan Sanz Abad, talla 1*514 ms.;

reconocida inútil, continúa excluido
temporalmente,

79, Manuel Alonso Banaohes, Baldado
j eondiolonal comprendido en el oaso se-
!gundo del artionlo87.

201, Primitivo Muñoz García, saldado
oandicicanal comprendida en el oaso se \u25a0

gundo del art. 87.
80, Leoncio Grasa Hernández, idem id.

\u25a0 segunda id.
203, Antonio Pérez Mateos, soldado

condicional id segunnda id.
204, Ángel García y Garda Diego, Ü

idem id.
81,Naroiao Gómez Poza, talla 1'523,

continúa exoluído temporalmente.
82 Francisco Llavsdar Estrael, inútil,

oontinúa exoluído temporalmente.
206, Ramón Martina-- Fernández, in"

útillcsntinna excluido temporalmente.
207, Tomás Viejo Ooharta, soldada

oondioianal oomprendido en el oasa se-
gundo del art. 87.

piSS^?Sí?R9drI¿5ezFerrández, se jpo^^^^^^^^^^^^^
oevuelva el expediente para su amplia- t el fallo del distrito.

86, Bruna Pastor Orbegozo, talla 1*825,
reclámese oertifioaoión de existencia en
el Instituto da San José del padre del
mozo Uam-do Ignacio.

oiéa ' 382, Julio Alsroón Muñoz, inútil;oon-188. Antonia Serrano Gutiérrez, pen- tinúa exoluído temporalmente
diente de reoenaci miente. 385, Franoisoo Ruiz Castellanos da las205, Jaan Menéndez Martín, soldado Cabos, inútil; cantinúa exoluído tempo-oondioienal comprendida en el oasa se- raímente.

215, Vidal Espinosa Arranz, id. id. id-
216, Ignaoio Mata, inútil;continúa ex-

cluida temporalmente.
97, Mariano Santos Frontera, pandien-

j se del reoaneoimiento del padre.
99, Santos Gallego Calve, soldado oon-

¡dioionai oomprendido en el caso segundo
) del art. 87 de la ley.

217, Donata Carmena Romero, soldad»
condicional comprendida en el oaso se-
gundo del artíoulo 87,

221, Valentía Antonia Rivera Gómez-
idem id.id.

gn"m i"«;*•f* f n 388. Gregorio del Val Alonso, pen-209, Temes Radrígaez Diega, inútil; dienta de talla,
continúa excluida tamperalmenta. 408, Jesús Csmarena yCamarena, inú212, Andrés Sanz Cámara, saldada » til;oontiaúa exeluido temporalmente

j 101, Julio Martín Garoía, se devuelve
j el expadiente para su ampliación.
i 106, Luíb Fernández Pinto, talla 1*525, (Continuará.)



Sábado 2i de Enero da 1910

Audiencia territorial PROVIDENCIAS JUOIC!ALES Madrid 11 de Enero de 1910.=Edal-
mira Trillo.=El esaribano, Julián Vi-
Uanueva.

Manioomie da Ciompozualos en cumpli-
miento á lomandada en la regla 5.a de
la Real orden da 1." de Junio dal añoúl-
tima, sobre reclusión definitiva dal en-
ferme D. Jasé Estruoh y Malet,que se
encuentra en dioho Manioomie, Be cita,
llama yemplaza á los parientes de indica-
do enfermo, para que dantro de un mea
contado desde la publioaoión del presen

-
te en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provincia, y de aouerdo
con loque dispone elúltima párrafo dal
articulo 8." del Real deoreto de 19 de
Mayo de 1885, comparezcan en este Juz-
gado con objeto de oírles en susodicho
expediente.

Juagados del.» instüa-ols.
(B.—75.)

PROVINCIAL. BUENAVISTA GETAFE
A esta Juzgada de primera instanoia

del distrito da Bueaavista, y mi escri-
banía (sites en lacalla del General Cas-
tañas, número uno, de esta corta), oo
rrespondi ron por repartimiento autos
ejeoutives á instancia de D. Pedro Ma-
cla yMaoía, contra D.Manuel Liñán, en
reclamación del imperte da una letra da
cambio, an cuyes autos y por el de vein-
tiocho de Ootubra último, se despechó
ej-'ouoión centra les bienes y rentas de
todas olases propiedad del deudor por la
suma da das mil tresoientas pesetas de
prinoipal, intereses legales de esta can-
tidad, á razón del oinoa por ciento anual
desde once de aquel mas, y castas cansa-
das y que se causaren, señalándose para
les des últimos oenoeptus la suma de
mil pesetas; y siendo desconocido el do-
micilia y paradero del D. Manuel Liñán,
se le cita de ramate per media de la pre-
senta oédula que se insertará en las pe-
riódico.-* oficiales, previniéndole que en
el término de nueve días, á cantar desde
la última insaroión, se persona en dichas
autos en forma legal y se oponga á la
ejecución si le conviniere, bajo aperci-
bimiento que da ne verificarlo sa le de-
clarará en rebeldía y seguirá el juioio sa
curso sin volver á citarla nihacerle per-
sonalmente otras notificaciones que las
determinadas en la Ley; haciéndese
constar que se han embargado como de
la propiedad de dicho deudor varios bie-
nes mueblas, habiéndose hacho el reque-
rimiento ai pago sin resultado á la perso-
na que aparecía tenedora de ellos.

En virtud da lo acordado en providen-
cia del día de ayer, por el señor juez de
primera instancia de este partido, en el
expediente promovido porel direotor fa-
cultativo del Manioamio da Ciempezue-
I03 en oumplimiaate á lo mandado en la
regla 5,1 da la Real orden de l."de Junio
del año último, sobra reclusión definiti-
va del enfermo Martín Carretera Ayusta,
que se encuentre en dicho Manicemio,
se cita, llama y emplaza á las parientes
de indioada enferma, para que dentro
de un mas, contada desda la publica-
ción del presente en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, y da acuerdo con loque dispona
elúltimo párrafo del art. 8.° del Real de-
creto de 19 de Myo de 1885, oomparazoan
en este Juzgado, oen objeto de oirles en
susodioho expedienta.

CÉDULA DE CITACIÓN

En la causa precedente del Juzgado
instructor del distrito dal Congreso de
esta corte, seguida contra Eulogio Rubio
López, por estufa, y en la que es parte
el Ministerio Fiscal, ha diotado la refe-
rida SeC'iión 4.*auto can facha 13 del ac-
tual, señalando el día 1." de Febrero pró-
xima yhera de la una en punta de su tar-
de, para dar comienzo á las sesiones del
juicio oral, mandando se cite al testigo
Isidro Güal Vives, como lo verifica per
medio de la presente, á fin de qua com-
parezca á declarar ante la expresada Sa-
la,sita en el pisa bajo del Palaoio de Jus-
ticia (Saíesas), en el indicada día y hora,
haciéndole saber a!propio tiempo la obli-
gación que tie e da concurrir á este pri-
mar llamamiento, baja la multa] da.5 |á

G-nafe 28 de Dioiembra da 1909.-=
V.°B.°=El juez, Muñaz.— Elaotuaria, li-
cenciado Franoisoo Guillen.

(Núm. 101.) (B.—79.)

En virtud de lo acordado en previden-
cia del día da ayer, por el señar juez de
primera instancia de este partido, en el
expadiente promovido por el director
facultativo del Manioemio de Ciempo-
zuelos en cumplimiento á lo mandada en
la regla 5

'
de la Real orden de 1.°de Ju-

nio del año último, sobre reclusión de-
finitiva del enferme don Ramón Es-
tove y Pórtela, que se encuentra en al-
ono Manicomio, se cita, llama y em-
plaza á los parientes de indioado enfer-
mo, para que dentro de un mes, cantado
desde la publieaoión del presente en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, yde aouerdo can lo que
dispane el último párrafo del art. 8." del
Real deoreto de 19 de Mayo de 1885, com-
parezcan en este Juzgado oon objeto de
oírles en susodicha expediente.

50 pas --tas.
Getafe 28 da Dioiembre de 1909.=Vis-

tobueno.
—

El juez,Mnñoz.=El actuario,
Lodo. Francisca Guillen.Madrid 14 da Enero da 1910.=Ei aofi-

oialde Sala, Pedro Quuzsñoa.
(Núm. 125.) (B.-100.)

(Núm. 98.) (B.—76.)

En virtud de lo acordado en providen-
cia del día de ayer por el señor juez dé
primera instancia de este partido en el
expediente promovido per el director fa-
cultativo dal Manicomio da Ciempezua-
los, en cumplimiento á la mandado en la
ragla 5." de la Real orden de 1.* de Junio
del año último, sobre reolusión definiti-
va del enfermo D. Estanislao Cañadas y
Cañadas, que se encuentra en dioho Ma-
nicomio, se cita, llama y emplaza á los
parientes de indicado enfermo, para que
dentro de un mes, contado desde la pu-
blicación del presente en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-

JUNTA PROVINCIAL
DE

Instrucción pública y Bellas lites

Elilustrísimo señor subsaoretario del
Minsterio de Instroooión públioa se ba
servido nombrar con facha 3 dal actual,
maestra sustituía de la eseuela públioa
da Colmenar Vieja á doña Araoali Cha-
morro y González.

Getaf e 22 de Dioiembre de 1909.—Vis-
tobueno. =El juez, Muñez.=El aotuariof
Ldo.Francisco Guillen.

Madrid dieciocho de Enero da mil no-
vecientos diez.Asimismo, el excelentísimo señar rec-

tor ha nombrado, en 11 de los corrien-
tes, maestra interina del esouela da Par-
la á doña Andrea Pasoual yMaya. La que
se anuncia para conocimiento de las in-
teresadas y demás efeotos,

El escribano,
Antonio Aguilar.

(A.—39.)

(Núm. 102.) (B.-80.)
vinoia, y de aouerde con lo que dispone
el último párrafo del art. 8." del Raal de-
creto de 19 da Mayo de 1885, comparez-
can en este Juzgado can objeto de oirles
en snsodioho expediente.

En virtud de loacordado en providen-
cia del día de ayer por el señor juez de
primera instancia de este partido, en el
expediente promovido por el director
facultativo del Manioemie de Ciempczae-»
los, en cumplimiento d« lo mandado en
la regla 5.a da la R-aal arden da 1.° de Ju-
nio del año último, sobre reclusión de-
finitiva del enfermo D. Tibaldo Fer-
nández Vaamende , qua se enonantrar

en diohe Manioamie, se oita llama yem-
plaza á les parientes de indio» io en-
fermo, para que dentro da un mes con-
tado desde la publicación del presente
en la Gaceta de Mvdrid y Boletín Ofi-
cial de asta provincia, y de aousrdo con
loque dispana el último párrafo del ar-
tículo 8.° del Real decreto de 19 de Mayo
de 1885, comparezcan en esta Juzgado
aon objeto de oirles en susodicho expe-
diente.

LATINA

Madrid 17 Enero de 1910.— El seoreta-
ria, Rafael López Mora.

D.Eáelrsire Trilloy Ssñerans, juez de
primara instancia y de instrucción del
distritode la Latina de esta oorte. Getafe 28 de Diciembre de 1909. =

V."B.°=E1 juez, Muñoz. == El aotuario,
Ldo. Francisco Guillen.

Per el presente cito, llamo y emplazo

á Manuela Santiago y Santirgo, natural
de Laaroa (Oviedo) de cuarenta y tantos
añas, casada, verdulera, y á au maride
José Perelo, de cuarenta y tantos años,

de oficio panadero, qua vivieron en la
calle del Pañón, núm. 7, piso 2.°, y cu-
yas demás circunstancias y paradero so
ignora, para que en el término da diez
días, contados desda el siguiente ai en
que esta requisitoria se inserte en elBo-
letín Oficial, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de raspo dará los cargos que
les resoltan en causa que sa les sigue
por estafa, apercibidos que, da no veri-
ficarle, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Tesorería de Hacienda (Núm. 99.) (B.—77.)

DE LA
Eu virtud de lo acordado en providen-

cia del día dé ayer por el señar juez de
primera instancia de este partido en el
expediente promovido par el director
facultativa dal Manicomio de Ciempa-
zueles en cumplimiento á lo mandado en
la regla 5." de la Raal orden de 1.° de Ju-
nio del añ-a último, sobre raolusión de-
finitiva dal enfermo José^María íDíaz
Herrera, qua se enouentra en 'dicho
Manicomio, se cita, llama y'emplaza á
los parientes de indicado enfermo, pera
qua dentro da un mes cantado desda la
publioeoión del presente en la Gaceta de
Madrid yBoletín Oficial de esta pro-
vincia, y de acuerdo can le qua dispone
el último párrafo del articulo 8." del Raal
decreto da 19 da Mayo de 1885, compa-
rezcan en esta Juzgado oon objeto de
oirles en sasediclr* expedíante:

PROVINCIA DE MADRID

Contribución industrial y Utilidades.

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia, se ha dictado laprovidencia siguiente.

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tícnlo 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde

1900, declaro ocursos en el primer grado de
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im-

porte de sus descubiertos, á tos contribuyen-

tes sujetos i. dicha tribmtación en Madrid,

Getafe 28 de Diciembre de 1909.=
V.°B.°=E1 juez ,Muñoz.— El actuario,
licenciado Frai-jois^^fijiilénH

103.J-Ique pertenecen á la zona cuarta y que re-

sultán incluidos en la relación que queda en Al misme tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judicialprocedan á
la basca de los expresados procesados,
cuyas señas personales son: las da la pri-
mera, estatura reguler morena, es coja
de la pierna derecha, tiana aioatrioas
como de quemaduras en la frente y am
bes lados del cuello y viste de artesana
con falda oscura ymantón, y las del se-
gando estatura regular, moreno y viste
chaqueta de paña escura, pantalón da
pona ygarra osoara, y en el casa de ser
habido los pongan á mi disposición en
este Juzgado.

(B.-81.)

esta oficina.
En virtud de lo acordado en previden-

cia del día de ayer por el señor juez de
primera instancia de esta partida, en el
expediente promovido por el director fa-
cultativo del Manicomio de Ciempozue-
los, en cumplimiento á lo raawdado en la
regla 5.*" de la Raal orden do 1.° da Junio
dal año último, sobre rí-o'usión defi-
nitiva del enfermo D. Jesús Gaya He-
rrán, que se enonentra en diohe Manico-
mio, se oita, llama y emplaza á los pa-
rientes de indicado enfermo, para que

dentro de un mes, contado desde la po-

En cumplimiento del art. 51 de la misma
instrucción, publíquese esta providencia en el
BolktínOficialde la provincia yentreguen-

Gatafe 22 de Dioiambra de 1909.=:
V.*" B.°-=E1 juez, Muñoz. El aotuario li-
oanoiado, Francisco Guillen.

se á la acción ejecutiva los resoeutivos valo-
res, previos lis requisitos correspondientes.

Lo que se hace público en conformidad de
(Núm. 100.) (B.—78.)

lo prevenido en dicho art. 61.
Madrid 21 de Enero de 1909.— El tesorero

ale Hacienda, F. Isidrode Castro En virtud de lo acordado en providen-
cia del día de ayer por el juezjde primera
nstancia de este partida en elexpediente
promovido por el direotor facultativo del
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Madrid 15 de Enero da lülü.-V.'B.0

Santa María.-Bl secretario, licenciada
SerrataoóJ

blictcién del presente en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de la esta
prt.vii.oJ8, y de Bcuerde cen loere dispo-

ne el último párrafo del míenle 8.* del

Real deorete de 19 de Mayo de 1885,
eemperezoen en este Juzgado oon objeto
de oírles en susodicho expedienta.

Asi por esta sentenoia lo prenuncia- ¡ parará el per juicio á que haya lugar en

mes, mandamesy firmamos.
—

Manuel !derecha.
F. Villegas.-Rafael González.-Alfonso i M«drid15 de Enero de 1910.-=T.; B.

Esteban, iSanta María.=El seoretano, J.Mario be-
(B.—105.)

Publioaoión.— Leída y publicada fué \ "atacó,

la anterior sentenoia per elSr. D.Manuel (Núm. 127.) (B.—101.) En virtud de prevldenoia del señor

juez municipal del distrito te Buenavis-
ta de este oorte, por el presante se cita y
emplaza á Amalia Ojeda Agalla, qne dijo

viviren la calla de Diego de Lidn, 16
antiguo, hotel, y ouyo paradero en la ac -
tualidad se ignore, para que en el térmi-

no de nueve días oomparezoa en dicha
Juzzgado, sito en la cello de B-alén, nú-
mero 8, piso segundo, á cumplir la pena
que la ha sHe impuesta en el juicio de
faltas núm. 529 que pende en este Juz-
gado per lesiones, apercibida que, de na
verificarle, la parará el periuiolo á que
haya lugar.

Fernández Villegas, juez municipal su- \
Getefe 22 de Diciembre de 1909.—Vis-

tobueno.— El juez,Muñez.— El actuario,
Lcd. Francisco Guillen.

píente del distrito de Chamberí, están- l
do celebrando audiencia el Tribuna! en el | En virtud de providencia del señor juez
día de su feoha, de que doy fe.=Luis Ga- municipal del distrito de Buenavista de
rrido. esta corte, por el presente se oita y em-(Núm. 104.) (B.-82.)

Tmediante á la rebeldía del enjuicia- plaza á Antonia Carballal Fernández, que
do yá finda que sea notificada en forma dijo viviren el tejar da Juan Martín, y
la anterior sentencia, expid el presente cuyo paradero en la actualidad se ignora,
enMadrid á 11 de Enero da 1909.- V."B.° para qua en el término de nueve días
-=Manuel F. Villegas.— El secretario. { oomparezoa en dioha Juzgado, sito en la
Luis Garrido. joelle de Belén, núm. 2, piso segundo, i

jra zeta -des miarjiol/aies

CHAMBERÍ

Enel inicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Francisco Mesa, por
desobediencia, y señalado oon el número
1.643 de 1909, se ha tíioíado sentenoia,
cnyo encabezamiento y parte dispositiva
dioen asi:

p cumplir la pana que ie ha sido impuesta
|en de faltas pen-

K^^^™^^^^^^^^^^^^^^^d̂e en esta Juzgado por malos tratos;
\u25a0En virtud de providencia del señor don -.. * 11

Manuel Fernández Villegas, juez munioi- «^oa. que, de no venficarlo, le pa-

pal suplente del distrito da Chamberí ¡^per]U,°10 a qae haya lugar Sa
*"

uJÜÜ! lüE? I."?
°

ÍtB'U8ma J e7l8Za * "M^d15 de Enero de 1910. -V.» B.°

fJZiSíT¿Ti""í • CIP' -***»María- Elsecretario. J. Marioounstanoias y actual paradera se igno- „ *siaa
,
si/a
,
si/a
,
si/a
,
si/a
,
si/a
,
si/a
,
si/a
,
si/a
,
si/a
,
SH

ran, para que en término de segundo día I
oomparezca en dioho Juzgado á extinguir i (Núm. 128.)J

(Ndm. 120) (B.--96.

Madrid 15 de Enero ds 1910.— V."B.°-
Santamaría -El seoretario, J. Mario Sa-
rratsoó.

Presidente: juez, Sr. D.Manuel F. V
llegas.

Adjuntos: D. Rafael González y don
Alfonso Esteban.

(Núm.132.) (B. -106.)

Sentenoia: En la vida y oorte de Ma-
drid á 11 de Enero de 1910, el Tribunal
jnuDioipbldel distrito de Chamberí, com
puesto de los señe-res que se expresan al
margen, habiendo visto les presentes di
ligenoiss de juioio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Minia
torio Fiscal en representación de la ac-
ción públioa, yde la otra, oomo denun-
ciada Franoisoo Mesa, ouya edad y de-
más oirounstanoiss ya constan anterior-
mente.

(B.-102 )
En'virtud de providencia del señor juez

munioipal del distrito de Buenevista de
esta corte, por el presente so cita yem-
plaza á Josefa Arias López, qua dija vi-
vir en la calle de Gaya, 11, aottbanoa, y
ouyo paradero en laaotualidad sa igno
ra, para que en el término <1e nueva di s
comparezca en dioho Jo-/ gado, sito en la
calle de Belén, núm. 2, pise segando, &
cumplir lapsca que le ha sido impuesta
en el juioio de faltas núm. 1.372 que peí-

da en esta Juzgsdo por obstruir la víi
públioa; apercibido que, de no verifiot-r-
le, le parsré el perjuicio á que haya lugar
en derecho.

la pena impuesta en juioio da faltas nú- ]
mera 1.716 do 1909, bajo apercibimiento En viptnd de previd6noia del 89ñar

uioToe '8mí T 0Parar " 6lP9r "
l°ez municipal del distrito deBuenavis

W^?*a -tn
1?™* W'

j .«.« r> r. ta de esta corte, por el presente se citaMadrid 12 da Enero de 1910. B..—V." „„ .„„„*
*»_ i »i- m„„„„,„ v.„ t,, \ . y emplaza a Manuel Ahn Troba, que—

Manuel F. Villegas.=E1 secretario L • • • _. . . „,
Luis Garrido.

secretario,
-

dl]0 Ylviren el T6]ar de ¡^^ y 0Qyr>"
j paradero en la actualidad se ignora, para

(Num. 121.) (B.—97.)
'

qna en el término da nueve días, oompa-"""""*
) rezos» en dicho Juzgado, sita en la oalie

En virtud de .providencia del señor ¡de Balón, núm. 2, piso segundo, á cum-
don Manuel Fernández Villegüs, juez mu jplir la pena que la ha sido impuesta en
nioipal suplente del distrito de Chamberí j el juioio de faltas núm. 511, que pande
da esta oorte, se cita, llama yemplaza á !en este Juzgada por malos trates, aper-
Ramón Roduello, ouyas demás oirouns- \ oibido que de no verificarlo le parará el
tanoias y actual paradero se ignoran, perjuioi» á qua haya lugar en derecho,
para que en término de segundo día com- Madrid 15 de Enero de 1910.-=V.*> B.°
parazoan en dioha Juzgado á extinguir la -----Santa María. =E1 escribano, J. Mariopena impuesta en juioio de faltas número Serrataoó.

Fallamos: Que debemos condenar y
eendenemoB á Francisco Mesa á la pena
de veintioinco pesetas de mnlta y las
ios tas.

Asi por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Manuel

F.Villegas. =Rafael González.=Alfenso
Esteban.

Madrid 15 de Enero de 1910.= V." B.'
—Santa María.—El seoretario, J. Mario
Serrataeó.

(Núm. 133.)
Pnblioación.- Leída ypnblioada fué la

anterior sentenoia por el Sr. D.Manuel
J. Villegas, juez munioipal suplo * •»

(B.—107.)

1.671 de 1909; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifioa, le para

12 de Eaera da 1909. =V.« B.' En virtud de prov¡d¡¡cine^H
-Manuel F. Villegas.=El secretario, juez munioipal del distrito de Buenavis-
LTNYar"d

0
0

-
ta de «ta °orte, por el presente se oita,

I1
'"

''mu lí ,'IiimIii'h

.^^^^^^^MbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbM 1'''*' dijo viviren el Tejar da la Viuda dá
FEi rMacuel Garoía, y ouyo paradero en la
Manuel Fernández Villegas, juez muni- aotualidad se ignora, para que en el tér-
oipal sapiente del disirito de Chamb-n-i mino de nueva días. comparezca en di-de esta oorte, se cita, llama y emplaza á oho Juz 8ad». site en la calle de Belén,
Emilia Nieto Antonia Casares y Gregorio núm -

2'Piso segundo, á oumplir la penaSerrano, ouyaB demás oirounstanoias y que ,9 ha sido impuesta en el juioio deaotual paradero se ignoran, para que en íeltas ném
-
1-1^. que pende en esta Juz-ormino de segundo día comparezca en gado P 9P dañ<-«- apercibida que de nodicho Juzgado á extinguirla pena im- orificarlo le parará el perjuicio á que

¡
puesta en juioiode faltas núm. 1.618 de hayo lu8ar en dereoho.1909, bajo apercibimiento de que, si no I Madrid 15 da Enero de 1910 =V

•
R

• -
¡O y

Veri«oaD,,esp WBrá el perjuicio que
'
¡£¡£*«--« -retario, J, Mario]

Madrid 12 de Enero de 1910.=V.- B.» (Núm. 130 )Manuel Fernández.=El secretario, Lui*Garrido. \u25a0^-^^\u25a0---\u25a0•••\u25a0•••••••••\u25a0•\u25a0a'-faiiiiiiiiiiJ

(Núm. 129.) (B.-103.) En virtud da providencia del señcr
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presenta se oita,
y emplaza á Luis Villanueva Martín,qua
dijo viviren oalle Gily Baus, 3r baja, y
cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para qua en el término de nueve días
eomparezea en dicho Juzgado, sito on la
calla de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha síd*> impuesta
en el juioiode faltas núm. 1.374 que pen
de en este Juzgada por lesienes aperci
bido que, de no ferifioarlo 1e pararé el
perjuicio á que haya lugar en dereoho.

Madrid 15 de Enero de 1910.== V.s B."
—Santa María.—El seoretarie, J. Mario
Serrataoó.

ael distrito de Chamberí, estando oele-
Iwando aadienoia el Tribunal en el día de
TO feoha, de que day fe.—Luis Garrida.

Ymediante ala rebeldía de la enjuicia-
do yá fin de que sea notificada en forma
la anterior sontanoia, expido el presente
an Madrid á 11de Enerede 1910.=V." B.*"—

Manuel F. Villegas. =El seoretario,
Lois Garrido.

-88.)

(Núm. 119.) (B.-95.)

En el juioio verbal de faltes Beguide
»n eete Juzgado contra Vicente B»)l s-
ter Blanco, por lesienes, y señalado oon
el número 1.494 de 1909, se ha dio-
tada sentencia cuye encabezamiento y
•parte dispositiva dioen así:

(Núm. 134.) (B.-108 )
Presidente, juez, D. Manuel Villegas.
Adjuntes: D. Rafael GenzálezyD. Al-

ferso Esteban.
En virtud de providencia del señer

juez municipal del distrito de Baenavis-
ta de esta certa, por el presente ea eita,
y emplaza á Julián Sánchez Moreno, qua
dijo wvir en Limón, 28, y ouye paradero
en laaotuelidad se ignora, para que en
el termino de nueve días, comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calla de Balea,
numero 2, piao segundo, á cumplir lapena que le ha sido impuesta en el juiciode faltas núm. 1.281 qne pande - en esteJnzgado per mel(sa

0¡bid(í
que da m verificóle la psr ,,rá el perjui-cio a que haya lugar en derecho.Madrid 15 de Enero de 1910 -V

•
B.a

Satcó Mar,8-
=EleS0rÍbano »' J'¿arÍO

Sentenoia: En la villa y corta de Ma-
drid á 11 de Enero de 1910, el Trí-
tamal mnnioipal del distrito de Cham-
berí, oompuesto por les señares que
so expresan ol margen, hRbienda vistoIsa presentes diligenoias de juioioverbal
de faltas seguido entre partes: da la una
a!Ministerio Fisoal en representauión da'acción públioe, y de la otra, oemo de-
noDciada, Vioente Ballester Blanco,
coya edad y demás oirounstanoias ya
constan anteriormente.

(B.-104.)

(Núm. 123.) En virtud de previdanoia del señorjuez municipal del distrito de Buanavis-•ade esta corte, par el presente se citaHama y ampian á Eugenia Zulusga yHerrero, que dijo vivir en Jnan Bravanumero 80 segundo Centro, y ou o pa!radero en la actualidad sa ignara na»qua en el término de nueve días comoa-
d?Balén „*° JUZga

o
0' 8Ít° 6D lE ««\u25a0de Balón, numero 2, pi99 segundo, áeumpirlapanaqualahaBidoLpueta

en el juicio de faltas número 1.297 quapende eu este Juzgado por vejación!
apercibida que, de no verificarlo, le „*-rara el perjuoioio á que haya lugar.

iinsMnasoaEsjari

(B.-99.)
BUENAVISTA

En virtud de providencia del señarjuez del distrito de Buanaviata de estaoarte, por el presente sa oits y emplazaá Hilario de Jesús, sin domicilio oonocidoycuyo paradero en la aatuaíidad Ba ieñora, para que an el término de nuevedina comparezca en dicho Juzgado sitoen la calle da Belén, núm. 2, piso ségun-
do, á cumplir la pena que la ha sido im-puesta en el juioio de faltas núm 1637908 que pende en este Juzgado pw lesio-nes, apercibida qua de no verifiosrle le

Fsllames: Que debemes oondenar y
eondenamos en rebeldía á Vioente Ba-
Ueeter Blanco á la pena de veintedías de
irresta y les cestas. (Núm. 135.) (B.—.109.)

Imp. de Alfredo AlonsoTüarbieri, 8.-Mad


